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Citar este número al responder:
0760_446892020

Dagua 17 de Julio de 2025

Señor(a)
JUAN BAUTISTA TORRES NARVAEZ
Predio La Fuente
Vereda El Aguacatal
f\,4unicipio de la cumbre

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establec¡do en el Articuio 69 del Código de Procedim¡ento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de2011,la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor JUAN BAUTISTA TORRES NARVAEZ identificado con cedula de
c¡udadanía No 4.718.250 del contenido del Auto0760-0761 No0055del 09 de Junio de 2025"
POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS'i expedida en su contra dentro det
proceso 0761-039-005-042-2020. Se adjunta copia integra en Once (1 1) folios útiles a doble cara,
lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro
de los térm¡nos acordados. Es de advertir, que se cons¡deran surtidos los efectos de la notif¡cac¡ón,
al d¡a siguiente del recibo del presente escrito.

lntormar al investrgado, que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la
notificación del presente acto adm¡n¡strativo. podrá directamente, o mediante apoderado
debrdamente constituido, presentar descargos por escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los
derechos constitucionales de defensa y contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley
1333 de 2009

Nob,. (t¡¡{¿ el C*tJto cL,cc<L
lrr 5 Ct-:oy&rrctc,fq 3

Cordialmente

A)^,,,,"^ Qü,*
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
T e c n ico A d m i n i st rat iv o

Dirección Ambiental Regional Pac¡fico Este

Archrvese en 0761 -039-005-042-2020
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DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Jurídico

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para notlficación, etc')

Se deja constancia que el oficio CVC No del

Citar este número al resPonder:
0760-446892020

de 2025 d¡r¡gido al

señor
, fue enlregado en el predio denominado
Correq¡miento lt/uniciPio

y fue recibido por:

Nombre de quien recibe

ubicado en el

de -'-, el día

Número de cédula:
Teléfono:

de
Cargo o parentesco

Observación: en caso de no ser posible la entrega se dejará constancra de su devolución (describa
la situación encontrada y el motivo que lo impidió).

FIRMA DEL FUNCIONARIO
Nombre:
Código CVC No

Archivese en 0761 -039,005-042-2020
DtRECctóN: CALLE 10, EN¡RE 1ARRERAi 24 y Zs
DAGUA, VALLE DEL CAUCA
TEL: 2453010
LINEA ZERDE. 01 8000933093
wvtw.cvc_gov.co

VERSIóN: 12 - Fecha de apticación:2}24t}4tj2
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Vaile del Cauca - CVC -, en uso de sus
facultades legales, así como lo dispuesto en las Leyes 1333 de julio 21 de 2009,
2387 de 2024.99 de 1993, 2 de 1959, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo
dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017, y demás
normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que-las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establec¡das
en el articulo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el articulo prrmero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental. las Corporaciones Autónomas Regionales,
entre ellas. facultad la cual se e.lerce sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materla ambiental

"(. )toda acción u omisión que constituya violación de las normas conlen¡das en el Cód¡go de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás d¡sposic¡ones ambientales vigentes en que las sustituyan o
modiflq uen V en los actos adm¡nistrativos emanados de la autor¡dad amb¡ental competente
Será también constitut¡vo de infracción amb¡ental la com¡sión de un daño al med¡o amb¡ente,
con las m¡smas condiciones que para conf¡gurar la responsab¡lidad civ¡l extracontractual
establece el Código C¡vil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción admin¡strativa ambiental, sin perjuicio de la
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil " (Art 5, 1 333 de
2009 r

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la c¡tada Ley estableció:

PARÁGRAFO 10. En las infracc¡ones ambientales se presume la culpa o dolo del ¡nfractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo '1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento administrativo sancionatorio en materia ambiental es el establecido en

la Ley 1333 de 2009.

Que el articulo 24 de la Ley 1 333 de 2009, mod¡ficado por la Ley 2387 de 2024, establece:

ART¡CULO 24. Formulac¡ón de cargos. Cuando exista mérito pára cont¡nuar con la

tnvest¡gac¡ón. la autor¡dad amb¡ental competente, mediante acto adm¡nistrat¡vo deb¡damente

motuado procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normat¡vidad

ll;-0055
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ambíental o causante del daño amb¡ental. En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente

consagradas /as acclones u omisiones que Constituyen la infracc¡Ón e ind¡v¡dualizadas las

normas amb¡entales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que

contenga el pl¡ego de cargos deberá ser not¡f¡cado al presunto ¡nfractor y en caso de que haya

riesgo o afectación amb¡ental. es¿as clrcunslarc¡as se deberán ¡nd¡car en la motivac¡Ón del

pt¡ego de cargos, as¡ corno ¡nd¡car y expl¡car /os t/pos de agrcvantes Contra el acto

adm¡n¡strativo que formula cargos no procede recurso alguno.'

Aunado a lo anterior tenemos que en aplicac¡ón de la integración normativaldel articulo
47 del CPACA, se debe indicar en la formulación de cargos que se realiza dentro de los

procesos sancionatorios ambientales, cuáles son las sanciones y/o medidas que serían
procedentes en cada caso en concreto.

Que para el caso en part¡cular, en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Pacífico

Este, se encuentra el proceso sancionator¡o ambiental radicado bajo el exped¡ente No 0761-
039-005-042-2020, contra los señores JUAN TORRES, identificado con cédula de
ciudadanía No 4.718.250 y a la señora LUZ MARINA GUERRERO FERNANDEZ,
identiflcada con cédula de ciudadanía No 31.911.940 de Cal¡ en caladad de propietaria del
predio denominado La Fuente, Ubicado en la vereda el Aguacatal, del municipio de La
Cumbre, Departamento del Valle del Cauca, acto administrativo que en su parte resolutiva
señala:

ARTICULO PRIMERO: IMPONER Medida Preventíva contra /os señores Juan Torres
¡dentificado con cédula de c¡udadania No 4.718.25 de morales cauca. en cal¡dad de
mayordomo del predio y la señora Luz Mar¡na Guerrero. conslslente enl

- Suspenslón de act¡v¡dades generadoras de vert¡m¡entos líquidos derivados de la act¡vidad
Porc¡cola que se desarrolla en el predio la fuente, ubicado en la vereda el Aguacatal,
jurisd¡cción del mun¡c¡p¡o de la cumbre, depaftamento del valle del cauca en las coordenadas
3"'39'51 .60N 76"36'8.90" W, alt¡tud: 1549 m.s.n.m.

*lE:0 u 5 5

(... )

ARTICULO SEGUNDO:INICIAR procedim¡ento sancionator¡o añbiental en los térrn¡no del
artlculo 18 de la ley 133 de 2009, en contra de los Juan Torres ¡dentif¡cado con cédula de
ciudadanía No 4.718.25 de morales cauca, en calidad de mayordomo det pred¡o y la señora
l:ua Marlna Guenero propietar¡a del pred¡o la fuente, ubicado en la vereda el Aguacatat ,jurisdicción del municipio de la cumbre, depaftamento del valle det cauca en las coórdenadas

1. Mediante sentenc¡a de segunda ¡nstanc¡a de fecha 12 de septiembre de 2024, proferida por Ia Sección primera
de la Sala de lo Contencioso Admin¡strativo del H. Conse.io de profer¡da dentro del radi¿ado 19001 23 33 OO3
2015 O0138 01, con ponenc¡a del Consejero Ponente Oswaldo ó¡raldo López, se fijó linea jurisprude;;¡;l en elsenlido que apl¡caba la integración normativa en los procesos sancionatoiios ambíentales,'por'tañto, au o"¡iu
formular cargos indicando cuales son las sanc¡ones o med¡das que serian procedentes.

)
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3"39'51.60N 76"36'8.90"W. altítud : 1549 m.sn.m. con el fin de ¡dentif¡car las conductas
const¡tut¡vas de infracción amb¡ental.

Dicho acto administrat¡vo fue notificado de manera personal al señor CARLOS ARTURO
NAGED OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía No 80.221.263 en cal¡dad de
autoñzado de la señora LUZ MARINA GUERRER? identificada con céduta 31.911.940 el dia
31 de enero del año 2020, y al señor JUAN TORRES, identificado con cédula de ciudadanía
No 4.718.250 ante la imposibilidad de rcalizat la notificación personal se realizó mediante
publicación en página web de la corporación el dia 21 de octubre de 2021.

Que conforme el procedimiento sancronatorio amb¡ental se continuará con la sigu¡ente etapa
procesal eslo es. se procederá a formular cargos, d¡cha figura jurídica se encuentra
reglamentada por el artículo 24 de ley 1333 de 2009, rec¡entemente mod¡ficado por el
articulo 16 de la Lay 2387 de 2024 el cual establece lo siguiente:

ARTICULA 16. Formulación de Cargos. Mod¡fiquese el añ¡culo de la Ley 1333 de 2009. el cual
quedañ asi

AR\¡CULO 24. Formulación de Cargos. Cuando ex¡sta mér¡to para cont¡nuar con la
¡nvest¡gacón. la autor¡dad amb¡ental competente. mediante acto adm¡nistrat¡vo deb¡damente
mottvado. procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normativ¡dad amb¡ental o
ca(/sarle (lei daño amb¡ental En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente consagradas las
acaones u omlsiones que const¡tuyen la ¡nfracc¡ón e individual¡zadas las normas amb¡entales que
se est/rnan v¡oladas o el daño causado. El acto adm¡n¡strat¡vo que contenga el pliego de cargos
tleberá ser not¡f¡cado al presunto infractor y en caso de que haya riesgo o afectac¡ón ambiental,
eslas c,rcunstallc@s se deberán ¡nd¡car en la motivac¡ón del pliego de cargos, asl corno ¡nd¡car y
exphcar los t¡pos de agravantes. Contra el acto admin¡strat¡vo que formula cargos no procede
rccurso alguno.

En el presente acto administrativo se señalarán cuáles serian las sanciones y/o hledidas
procedentes conforme los hechos materia de investigación

Que en relación con el tema que nos ocupa, a continuación. Se transcriben algunas

disposic¡ones generales contenidas en la normatividad ambiental vigente:

Que al expedlrse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 Se dispuso que las corporaciones

Autónomas Regionales. ejercerán la función de máxima Autoridad ambiental en el área de

su lurisdicción y por lo tanio podrán imponer y ejecutar,.a prevención y sin perjuicio de las

coÁpetencias 
'atribuidas por ta Ley a otras autoridades, las medidas de policia y las

l
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sanc¡ones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protecclón
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y de exigir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el artículo
31 numeral 17 de la mencionada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al fi/edio Ambiente
(Decreto - Ley 2811 de 1 .974), consagró en su Artículo 1o " El Ambiente como patrinon¡o
común, la obligación del Estado y los pañ¡culares de preservarlo y maneiarlo teniendo en
cuenta que son de utilidad pública e interés social".

Que al expedirse la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental' y la ejerce, sin perjuicio de las competencias
legales de otras autor¡dades, a través del Ministerio de Amb¡ente, Vivienda y Desarrollo
Tenitorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible. las
Unidades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el artículo 66 de la
Ley 99 de 1993, los Establecimientos Públicos Amb¡entales a que se refiere el artículo '13 de
la Ley 768 de 2OO2 y la Unidad Adm¡nistrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competenc¡as establecidas por 17 ley y los
reglamentos, dicha norma fue modificada por la Ley 2387 de 2024. empero, no se modificó la
competencia asignada a las Corporaciones Autónomas Regionales.

Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y
vig¡lancia de los recursos naturales renovables, tiene la obligación de tomar las medidas
concernientes a proleger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que constituyen
patrimon¡o de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos que se
relacionen con tales recursos.

rI;-0055

Que la presente investigación surgió como consecuenc¡a de la visita realizada el 26 de Julio
de 2020 al predio denominado La Fuente ubicado en la vereda el Aguacatal. del municipro
de La cumbre, Departamento del Valle del cauca, en el cual se realizó la descripción de las
situaciones evidencias, documento del cual se extrae lo sigurente:

()

La vis¡ta fue atendida por el señor Juan Torres dent¡foado con cédula de cLtdadania Na
4.718.250 de morales cauca, celular 318a19242. qLt¡en se of¡c@ como mayorclomo del pred¡o
La Fuente. El pred¡o La Fuente es de propiedad de la señora Luz Marina Guerrero.' quien
tamb¡én es responsable de la act¡v¡dad porc¡cota desarrollada en el su predio.

Localizac¡ón: Pred¡o La Fuente ub.icado e-n la vereda El Aguacatal jur¡sd¡cc¡ón det mun¡cip¡o cle
La Cumbre, Depaftamento det Valle det Cauca.

ob¡et¡vo: v¡süa de ¡nspección ocular para atender una denLtncia anón¡ma relac¡onada corlve¡l¡mientos de aguas res¡duares ¡ndustr¡ares de una porquer¡za ubicada en et preiio- ta
F uente radicac¡ó n 380 1 02020.
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Descr¡pcbn Se pract¡co v¡s¡ta de tnspecc¡ón ocular al pred¡o La Fuente de 'prop¡edad de la
señora Luz Mar¡na GLterrero sln as datos. donde se pudo constatar lo s¡gu¡ente.

El inmueble se encuentra uboado en la vereda El Aguacatal, correg¡m¡ento de pavas . con una
extens¡ón supel¡c¡ar¡a considerable. Esta conformado por tes ( 3 ) vív¡endas, una caballer¡za,
una porqLter¡za pequeño cult¡vo de ma¡Z, arboles nativos aislados, frutales potreros en su
mayor extens¡ón y en el mismo se desarrollan las act¡v¡dades porclcolas.

Acttv¡dad Porcicola: La explotac¡ón Porc¡cola es bala escala y se encuentra local¡zada en
med¡a de /as tres 13) viwendas en el Predio La Fuente.

La ¡nfraestructura de la porquer¡za s¡tuada en las coordenadas 3' 39 51.60 " N 76" 36'8.90'W
. alt¡tud 1 549 m.s.n m. cons,slen¿e en dos galpones continuos, uno s¡tuado en la pafte alta de
30 metros cuadrados. diez (10) metros de largo y tres ( 3 ) netros de ancho, con seis corrales
donde se encuentran las marraneras de cria en la pafte baja un galpón con 11 corrales para
machos reprodLrctores y ceba, en un área de 98 metros cuadrados, catorce ( 14 ) metros de
largo y s¡ete ( 7 ) metros de ancho. /os cuales constan de paredes en ladrillo esmaltado.
estructLtra ert gttadua. pisos en concreto lecho de z¡nc , s¡n canaletas de aguas lluvias.,

(

()

(. )

En las cocheras se evidencio un lotal de 64 cerdos, clasificados en /as siguienfes etapas
f¡stológ¡cas

De acueño con la información sumin¡strada. no se pretende ampliar la producc¡ón Porc¡cola
en cuanto al levante. de cerdos

Los antmales son al¡mentados con concentrado

Generacón de aguas res¡duales ¡ndustr¡ales

El lavado de las cocheras se realiza dos ( 2 )veces al dia ( 12:00 m y 17 00 pm ), no se
recoge en seco ias aguas residua/es son canal¡zadas mediante tuber¡a de pwc de 4
pulgadas de d¡ámetro que están conectadas a los corrales y luego cont¡núan en una longitud
de 8A metos cayendo f¡nalmente a un estercolero en concreto de forma cuadrada de tres
metrcs de largo 130 metros de ancho y 1.50 metros de profundidad. s¡n tratam¡ento prev¡o,
s¡tuada en las coordenadas 3" 39 52.00 " N 76" 36' 7.20 " W . alt¡tud 1.621 m.s.n.m.el cual se
encuentra colmatado deb¡do a que su capacrdad de almacenam¡enlo fue superada generando
veftim¡ento drecto a la supeiicie del terreno en potreros de la m¡sma finca con pendientes
hasta del 8 yo empozándose en la pafte baja col¡ndante con una vía peatonal de la vereda,
afectat)do el b¡enestar de los transeúntes y v¡v¡endas aledañas por presenc¡a de moscas y
o/ores ofensiyos
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Resduos só/ldosr No se genera porqu¡naza por que no se recoge en seco

Los residuos peligrosos tales como envases, empaques, jeringas y agujas qLte se ut¡lizan en el
manejo veterinario, sor.) d,spuestos en un rec¡ente (Canastilla )forrada en bolsas plást¡cas de
cotor rojo, según la información obten¡da son llevados par una empresa qLte sum¡n¡stra los
¡nsumos, pero no fue presentado nngún documento de entrega.

Para el lavado de la porquer¡za se usa agua del Aueducto Veredal Unido de Jiguales
ASAJIGUA. Los cerdos toman agua mediante bebederos de chupo ubbados en cada corral
para uso domést¡co se agua de! m¡smo acueducto.

I mpactos am b ie nta le s releva ntes

Las aguas res¡duales ¡ndustr¡ales de la porqueriza so/'r veltldas d¡rectamente a un
estercolero s¡n tratam¡ento prev¡o. el cual se encuentra totalmente colmatado
discurriendo por los potreros de la m¡sma f¡nca. cayendo f¡nalmente contigua a una vÉ
peatonal donde se empozan generando oiores ofenslyos y presenc¡a de vectores (
Moscas ) causando malestar a /os franseún¿es de le vereda y viv¡endas y v¡viendas
aledañas.

Esfa disposicló, inadecuada de las aguas residuales ¡ndustr¡ales genera contam¡nac¡ón d¡recta al
suelo y al a¡re.

Como actuaciones se real¡zó el recorrido por la porquer¡za y se observó el manejo de las aguas
res¡duales del lavado de las cocheras. constatándose la gest¡ón ¡nadecuada de los verlim¡entos
/iquldos. Se sostuvo conversac¡ón con el mayordomo del predio el señor Juan Torres. qu¡en aporta
¡nformación. así m¡smo man¡festó que hace solo cuatro (4) dias viene trabaJando en el pred¡a La
fuente.

(Hasta aquí lo extraído del lnforme de visita del 26 de Julio de 2020.)

Que las conductas desarrolladas por los señores Juan Torres, identificado con cédula de
ciudadanía No 4.7'18.250 y Luz Marina Torres, identificada con cédula de ciudadanía No
31 .91 1.940, como presuntos responsables de desarrollar actividades de vertimientos líquidos
al suelo, derivados de la actividad Porcicola que se desarrolla en el predio denominado La
Fuente, ubicado en la vereda el Aguacatal jurisdicción del municipio de la Cumbre.
departamento del valle del cauca, en las coordenadas 3"39 51.60" N 76'36 8.90"W, altitud
1.549 m.s.s.m sin contar con los respectivos perm¡sos o concesión de la Autoridad
Ambiental, con.lo cual presuntamente infringe la normatividad que se cita a continuación:

Decreto 1076 de mayo de mayo de 2015 Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente
y Desarrollo Sostenible:

5¡
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Abastec¡m¡ento de agua:

V
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ART|CULO 2.2.3.3.4.9. Del veftimiento al suelo. El ¡nteresado en obtener un permiso de
vertimiento al suelo. deberá presentar ante la autoridad amb¡ental competente, una solicitud
por escrito que contenga además de la informactón prevista en el articulo 2.2.3.3.5.2., la
srgurente rnformación.

Para Aguas Residuales no Domésticas tratadas

'1. Línea base del suelo, caracterización fisicoquímica y b¡ológ¡ca del suelo, relacionada con
el área de disposición del vert¡miento. La autoridad ambiental competente depend¡endo del
origen del vertim¡ento, definirá características adicaonales a las s¡guienles.

a Fisicas. Estructura, Color. humedad, Permeabilidad, Consistencia, Plasticidad, Macro y
Micro Porosidad, Compactación, Conductividad hidráulica, Densidad real, Textura, Retención
de humedad. profund¡dad efeótiva, lnfiltración, temperatura y Densidad aparente.

b. Quimicas: N¡trógeno, fósforo y potasio dispon¡ble, pH, conten¡do de materia orgánica,
conductrv¡dad eléctrica, capacidad de ¡ntercambio catiónico, Potencial de óxido reducción,
Sodio intercambiable y Aluminio intercambiable. .Saturación de Aluminio, Saturación de
bases, Carbono orgánico, grasas y aceites, Hierro, Arsénico, Selenio, Bario Cadmio,
Mercurio, Plomo, Cromo y conforme al tipo de suelo se determina por parte del laboratorio de
análisrs. la pertinencia de realización de la Razón de Absorción del Sodio - RAS.

c. Bioló§icas: Cuantificación de microorganismos frjadores de Nitrógeno, solub¡l¡zadores de
fosfato, bacter¡as y actinomicetos, hongos y celulolíticos aerobios; Cuantificación de
m¡croorgan¡smos det ciclo del Nitrógeno:- n¡trificantes, amonificantes (oxidantes de amonio y
oxidantes de nitrito), fijadores de Nitrógeno y denitrificantes, Evaluación de poblaciones de
b¡ota del suelo, ¡ncluye. determinación taxonómica a orden, índices de diversidad; detección
y cuantificación de coliformes totales, fecales, salmonella; respiración bacial, nitrógeno
potenc¡almente mineralizable, fracción ligera de la materia orgánrca.

La caracterzación de los suelos, debe realizarse por laboratorios acreditados por el IDEAM
para su muestreo. Se aceptarán los resultados de análisis que provengan de laboratorios
extranjeros acreditados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se guente con la
disponibrlidad de capacrdad analít¡ca en el país.

Que analizada la situac¡ón y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 de la Ley 1333
de 2009, rec¡entemente modificado por el Articulo 16 de ley 2387 de 2024, así como dn
atención a lo evidenciado en la visita de fecha 10 de diciembre de 2020, se procederá en la
presente oportunidad a formular PLIEGO DE CARGOS contra los señores Juan Torres

Paqrna 7 de 22
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Que se tendrán como pruebas dentro de este proced¡miento sancionator¡o ambiental, las
obrantes en el expediente identificado con el No. 0761 -039-005-0 42-2020

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de
cargos. en los siguientes términos.

"Atllculo 25'.- Descargos- Dentro de los d¡ez días háb¡les sigu¡entes a la not¡f¡cación del pliego
de cargos al presunto ¡nfractor. este directamente. o med¡ante apoderado deb¡damente
constitu¡do. podrá presentar descargos por escr¡to y apoñar o sol¡c¡tar la práctrca de las
pruebas que est¡me peftinentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gastos que ocas¡one la práct¡ca de una prueba serán a cargo de qu¡en la
sol¡cite".

"A¡ticulo 26'.- Práct¡ca de pruebas. - Vencido el térm¡no ¡nd¡cado en el añiculo anter¡or la
autor¡dad amb¡ental ordenará la práct¡ca de las pruebas que hub¡eren sldo so/lcitadas de
acuerdo con /os crltelios de conducenc¡a, peft¡nenc¡a y neces¡dad. Además. ordenará de of¡c¡o
las que cons¡dere necesar¡as. Las pruebas ordenadas se pract¡carán en un térm¡no de tre¡nta
(30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 dias. sopoiado en Ltn

concepto técn¡co que establezca la neces¡dad de un plazo mayar para la elecuc¡ón de las
pruebas.

Parágrafo. Contra el acto adm¡nistrat¡vo que n¡egue la práct¡ca de pruebas so//c/tadas.
procede el recurso de reposición. La autoridad amb¡ental competente podrá com¡s¡onar erl
otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas .

Que en consecuenc¡a del rec¡ente camb¡o normat¡vo en materia ambiental que se estableció
a través de la Ley 2387 de 2024 esla dependencia solicitó a través de memorando 0760-
921432024 a la unidad de gest¡ón de Cuenca Dagua indique si las infracciones se realizaron
por riesgo o afectación ambiental2 , además se indicará si se presentan agravantes 3 y

2 ARfiCULO 2¿. form ulación de cargos. Cuando exista mérito para continuarcon la investigación, la autoridad ambiental
competente, med¡ante acto administrat;vo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto iñfractor de la
normativ¡dad ambiental o causante deldaño ambiental. En el pliego de cargos deben estar expresameñte consagradas las
acciones u omisiones que const¡luyen ¡a infracc¡ón e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño
cáusado. El acto admin¡stráivo que conlenga el pl¡ego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor y en caso de que
haya riesgo o afeclac¡ón amb¡e¡tal. estas circunstancias se deberán indicar en la motivación del plaego de cargos asi corno
indicar y expl¡c¿r los tipos de agravantes. Coñtra el acto adm¡nistrativo que fonnula cargos no procede recurso algúno

(Modificado por el artículo 1§ de la ley ?!qZ de 2024)
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identificado con cédula de ciudadanía No 4.718.250 y Luz Mar¡na Torres identificada con
cédula de ciudadanía No 31.911.940, en calidad de propietaria del predio denominado La
Fuente, ub¡cado en la vereda el Aguacatal jurisdicción del municipio de la Cumbre,
departamento del valle del cauca, en las coordenadas 3'39 51.60" N 76'36-8.90"W, altitud
1.549 m.s.s.m , por la presunta infracción a las normas trascritas.
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también teniendo en cuenta la integración normativa del artículo 47 del cpAcA, cuáles
serían las sanciones y/o medidas que serian procedentes ante una probable determinación
de responsabilidad por la ¡nvest¡gación que se adelanta, lo anterior para ser incluido en el
acto administrativo de formulación de cargos.

De acuerdo a lo anterior se remit¡ó por parte de la Unidad de Gestaón de cuenca Dagua
concepto técnico de fecha 26 de febrero el cual fue recibido en la oficina de Gestión en el
Territorio el día 07 de abril de 2025. en el cual se señala:

3. IDENTIFICACION DEL USUARIO:

Expediente proceso sancionator¡o amb¡ental No. 0761 -039-00S-042-2020

. Juan Bautista Torres Narváez identificado con cédula de ciudadania No. 4718250. Luz Marina Gurrero ident¡f¡cada con cédula de c¡udadanÍa No. 31911940

t. LoctLlzaoróN:

Predio la Fuente, ubicado en la vereda El Aguacatal, jurisdicción del municipio de La Cumbre,
Departamento del Valle del Cauca, en las coordenadas 3" 39' 51.60" N 76" 36'8.90" W. alt¡tud:
1549msnm

5. OBJETIVO

Atender requerimiento memorando de presentar información en relac¡ón a ¡ndicar si las infracciones
realizadas se realizaron por riesgo o afectación ambiental e indicar la presencia de agravantes.

6. OESCRtPCtÓN:

Se recrbe memorando, del expediente 0761-039-005-042-2020, con solicitud a la unidad de gestión

3 ART¡CULO 7'. Causales de agravacón de la responsab¡l¡dad en maleña amb¡enta¿ Son circunstancias agravantes en materia
anorenlal l¿s sigurenles
1 Reinodencra. En todos los casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualqu¡er ot.o medio que provea informac¡ón sobre
el componamrento pasado del infractor.

2 Que ia rnfraccrón genere daño grave al medio ambiente. a los recursos naturales. al paisaje o a la salud humañ8.

g:0u5¡
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3 Comeler la rnfraccrón para ocultar otra

c Rehúir la responsabrlidad o atribuirla a otros

5 lnífingrr varlas drsposrc¡ones legales con la mrsma conducta.

6 Atenlar conlra recursos naturales ubicados en á.eas prolegidas o declarados en alguna categoria de amenaza o en peligro

de extinción o sobre los cuales existe veda, Ie§tricción o prohibición.

Rea[zar la acción u omlsión en áreas de especial importancia ecológica
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de cuenca para que se ¡nd¡que si las ¡nfracciones refer¡das en e¡ exped¡ente se realizaron por riesgo
o afectación ambiental y además ¡ndique si se presentan agravantes, para fines de que pueda ser
incluidos en el acto admin¡strat¡vo de formulación de cargos.

En atención a Ia solicitud, se revisa la información contenida en el expediente principalmente. lo

contenido en el informe de vis¡ta realizado en marco del proceso. se extrae rnformación requenda a

las infracciones amb¡entales identificadas, ecosistemas intervenidos y demás elementos a tener en

cuenta para la formulac¡ón de cargos.

Tabla L Generalidades delArea de lntervención
Reserva forestal del Pacifico de Ley 2 de 1959 - Resolución
1926 de 2013 Zonificación A

En relación a la determinación de s¡ las infracciones identificadas se concretan en afectación
amb¡ental o riesgo es pertinente establecer que:

El artículo 4 de la ley 2387 de 2024. adicionó el articulo 3A de la Ley 1333 de 2009 con algunas
definlc¡ones saendo una de ellas la de daño ambiental en los siguientes términos: DAÑO
AMBIENTAL: Deterioro, alterac¡ón o destrucción del medio ambiente, parcial o total. Esta
def¡nición es muy ampl¡a, equipara varios conceptos que cualitativamente son d¡ferentes. En efecto
y desde el punto de v¡sta del bien ambiental afectado no es Io mismo alteración y destrucción, de
manera que desde el punto de vista del pr¡ncipio de proporcionalidad la respuesta sancronatofla
estatal debe ser diferente.4

De acuerdo con el Decreto 1076 de 2qrc un fmpaCtg ambiental es Cualquier alteración en el med¡o
amb¡ental b¡ótico, abiótico y soc¡oeconómico, que sea adverso o beneficioso, total o parcial. que
pueda ser atribuido al desarrollo de un proyecto. obra o actividad (arliculo 2.2 2 3.1.1)

UNA AFECTACION AMBIENTAL puede ser concebida como cualquier cambio, deterioro o
alteración en el entorno natural, causada por act¡vidades humanas y fenómenos naturales. que
pueden afectar el equilibro ecológ ¡co. Las afectac¡ones por ende se eouioarán los impactos
ambientales oue oueden oenerarse sobre los diferentes bienes de orote ón ambiental tales como

lI¡-00
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Ley Segunda de 1959

el bosoue. el urso hidrico. el suelo. la b¡odive rsidad, el paisaie. el medio soc¡o económico entre
otros

Las acciones impactantes son aquellas que, der¡vadas de la ¡nfracción, tienen incidencia sobre el
medio amb¡ente, generando un cambio sobre el mismo o sobre algún bien de protección. conesa
(1997) afirmá que para la ident¡ficación de acciones que generen afectac¡ón se debe tener en
cuenta, entre otros, los siguientes criteriós:

/ Que modif¡quen el uso del suelo./ Que ¡mpl¡quen em¡siones de contaminantes./ Que ¡mpl¡quen almacenamiento de reslduos.r' Que ¡mpl¡quen la sobreexplotación de recursos.r' Que den lugar al deterioro del pa¡saje./ Que mod¡fiquen el entorno soc¡at, económ¡co y cultural

4 Gufa procedimiento administrativo ambiental sanc¡onator¡o. Procuraduría General de la Nactón
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fabla 3 Afeclaciones Ambientales - lmpactos S ñificatrvos
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ARTICULO 2.2.3.3.4.9. Del veft¡mtento al
su6ro El interesado en obtener un permiso
de vertimiento al suelo daberá presentar
ante la autoridad ambiental competente,
una sol¡citud por escrito que contenga
además de la ¡nformac¡ón previsla en el
artlculo 2.2.3.3.5.2.. Ia siguients
¡nformación:

Para Aguas Resrduales no Domésticas
traladas

Evaluac¡ón

Se verifica para este caso lá

¡nformación disponible en el RUIA

consullando Por documento de
idenlificac¡ón. arrojando como
resultado: 'No existen registros de

Copoloc¡on Autóttoño
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Que ¡ncumplan con la normativa amb¡ental

Vertim¡entos l¡quidos sin tratamiento al
strelo

De acuerdo a Ia revisión de los informes obtenidos tras las v¡sitas de campo que reposan en el
expediente se identifica las infracciones ambiental:

Vertimientos líqurdos sin tratamiento al suelo derivados de la act¡vidad porcÍcola, s¡n contar
con el permiso de vertimientos.

Es importante aclarar que, a la luz del procedimiento sanc¡onatorio amb¡ental, las ¡nfracciones
ambientales de manera general, están asociadas al incumplim¡ento de la normativ¡dad ambiental, y
a su vez pueden estar asociadas a alteraciones, afectaciones ambientales o impactos ambientales
sobre los elementos o bióticos y abióticos de los ecos¡stemas o b¡enes de protección. En este
sentido se hace preciso analizar s¡ a la luz de dichos incumplimientos normat¡vos derivados de la
¡nfracción ambiental se produjo afectación ambiental.

Tabla 2 Bienes con las infracciones en el redio

Act¡v¡dad / Acc¡ón ¡mpactante

x

ACfIVIDAO
IMPAC TAÑTE

AFECTACI N

AMBIE NTAL
(¡mpacto

ambiental
Alteración de las
caracterist¡cas
fisicoqulm¡cas del
súelo.
contarinación de
aguas sublerráneas,
generación de
olores ofensivos.

Oescripción

PR",=";loreccro¡¡ I

recrroo I

Clasificac¡ón
(R¡esgo /

afectación
mater¡alizadaL

lve
liquidos sin
tratamiento al
suelo

Riesgo de
afectac¡ón por
contam¡nación
del suelo.
aguas
subterráneas y
por olores
ofens¡vos

n¡mrentos Suelo. A¡re.
recurso hidrico

L,

r?qla 9.4g ravantes rdentificados en la E a de lnforme de Visita

No
Agravante I

I
einc¡denc¡a En todos los casos ta autorirad

I deberá consultar el RUIA y cualqu¡er otro med¡o
fomac¡ón sobre el

B¡enes de protecc¡ón lmpactados
Sue/o RecuÉo Hídr¡co Paisaje Bosgue A¡re

x

Aspecto NoImat¡vo

I que provea
damiento pasado del infractor

de proleccióñ

I

I
I

]aplicab¡l¡dad

l
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No se evrdencia denko del proceso
sancionatoro

- Sanciones Aplicables

En cuanto a las sanc¡ones aplicables, y rev¡sando to establecido en el Art 40 de la Ley 23g7 de
2024, consagra las siguientes sanciones, cuya aplicab¡l¡dad se analiza para el caso en particular:

Tabla 4.

sanciones"

2 Que la infracción genere daño grave al medio
ambiente. a los recursos naturales. al parsaje o
a la salud humana.

No se evidencia dentro del proceso
sancionalorio

3 Cometer la infracción para ocultar otra No se evrdencia dentro del proceso
sancionalorio

4 Rehuk la responsabilidad o atribuirla a otros No se evidencia dentro del proceso
sancionatorio

5 lnfringir var¡as disposiciones legales con la

misma conduda.
No se evidencia dentro del proceso
sanoonatorio.

6 Atentar contra recursos naturales ubicados en
áreas proteg¡das o declarados en alguna
categoria de amenaza o en peligro de elinción
o sobre los cuáles exrste veda resk¡cción o
prohibición

7 Realizar la acción u omisión en áreas de
especial impodancia ecológica.

Se determ¡na que ¡os hechos objeto de
infracción fueron comelidos al interior
de la Reserva Forestal del Pacif¡co.
Declarada por la ley 2da de 1959.

Obtener provecho económico pa.a s¡ o un
tercero.

Existe un provecho económico por
parte de los ¡nfraclores, sin contar con
información suficiente que permita
deteÍn¡nar la cuantfa d€l m¡smo. de
acuerdo a los datos contenidos en el
expediente.

I Obstaculizar la acción de las autoridades
ambienla,es

No se evideñcia dentro del proceso
sancronatorio.

10 El incumplimiento total o parcial de las medidas
prevent¡vas.

No se evidenc¡a dentro del ptoceso
sanc¡onatorio.

11 Que la infracción sea grave en relación con el
valor de la especie afectada. el cual se
determina por sus funciones en el ecosistema,
por sus caracteristicas particulares y por el
qrado de amenaza a que esté sometida

No se evidencia dentro del proceso
sancionatorio

12 Las infracciones que involucreñ residuos
peligrosos

No se evidencia denlro del proceso
sancionatorio

Amonestac¡ón escr¡ta analizar el caso concreto a la luz de los
artículos cuarto a décimo del Decreto 3679 de 2010

ilado en el Decreto 1076 de 2015

No aplica: AI

2387 dela Lecom

I
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Multas hasta por c¡en mtl salar¡os
m¡ntntos mensuales legales
Vgentes (100 000 Salano M¡n¡mo
Mensual Legal Vigente).

Cotporoa¡ón Autóoofiio
Repionol del Volle delCou.o

PáE a 13 de 22

DE 2025

2024, se descarta la sanción cons¡stente en la
amonestac¡ón escrita, por cuanto no se ha determ¡nado la
rn ca acidad económica del resunto infractor a la fecha
Apl¡ca- Ten¡endo en cuenta que las actividades realizadas
contravienen dispos¡c¡ones ambientales vigentes, las
mismas se configuran en infracción en mater¡a amb¡ental
de acuerdo con,lo establec¡do en el artfculo 5 de la Ley
2387 de 2024. ¡azón por la cual se cumple con lo
d¡spuesto en el Articulo 4 del Decreto 3678 de 2010
(comp¡lado en el Decreto 1076 de 2015) para la apl¡cación
de multas como sanción.5
Aplica. En @zón a No contar el establecimiento,
ed¡ficación o servicio con los permisos requeridos por la
ley o los reglamentos para su construcción o
func¡onamiento. del Decreto 3678 de 2010.

No aplica. No se considera procedente la sanción
consistente en la demolic¡ón de obra a costa del
infractor por ño estar relacionados los hechos
investigados con la presencia o construcc¡ón de obra
alguna. Tampoco se cumplen los criterios del Decreto
3678 de 2010 en su art 7 y compilado en el Art
2.2 10.1.2.4 del Decreto 1076.

AUrO 0750-0761 No. ll:-0u5l
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C¡erre temporal
establec¡miento
servrc¡o.

o definitivo del
ed¡f¡cac¡ón o

lR{vocaara o caduc¡dad de l¡cenc¡a
amb,ental. autonzacón concesión
perm¡so o registro

I Demolic¡ón de obra a costa del
I ¡ntractor.

I

Decomiso definitivo de
especimenes especies s/yestres
exót¡cas, productos y subproductos,
elemenlos medos o mplementos
uttl¿ados para comeler la ¡nfracción

No aplica para el expediente

Rest¡tuc¡ón de especimenes de
I especres de flora y fauna s¡lvestres

o acuát¡ca.

No aplica para el exped¡ente

Parágrafo 1" Art 40 Ley 2387. La imposición de una o var¡as de las sanciones aquí señaladas no
exime al lnfractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad amb¡ental
competente, de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales, el pa¡saje o los ecos¡stemas
afectados. Estas sanc¡ones se aplicarán sin perjuicio de las acciones civ¡les, penales, f¡scales y
d¡scipl¡narias a que hubiere lugar. lgualmente, la autoridad ambiental podrá ex¡g¡rle al presunto
infractor, durante el trámite del proceso sancionator¡o, que tramite las licencias, perm¡sos,
concesiones y/o autorizac¡ones amb¡entales requeridos para el uso, aprovechamiento y/o afectación

No aplica. No se cons¡dera procedente la sanción
cons¡stente en la revocatoria o caducrdad de lrcencra
ambiental. autonzación, concesión, permiso o registro,
dado que no se tramitó el permiso o autorizac¡ón ante la
CorDorac¡ón.
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de los recursos naturales, cuando a ello hub¡era lugar y sin que ello ¡mplique que su otorgam¡ento lo
ex¡ma de responsabilided. (Paragrafo 2 Numeral 2.2.10. 1.1.2 Decreto 2076)

/ Medidas de compen sac¡ón o mit¡qac¡ón

7. OBJECIONES: N,A

8. CONCLUSIONES:

Luego de analizar la informac¡ón que reposa en el expediente y con el fin de atender la solicitud del
grupo jurídico frente a determinar si las infracciones se realizaron por riesgo o por afectacrón y sr se
presentan los agravantes establecidos en la normatividad ambiental desde la UCG Dagua se
concluye:

Se ¡dentificó como ¡nfracción ambiental la generac¡ón de vertimientos provenientes de actividad
porcicola ARTICULO 2.2.3.3.4.9. Del veñ¡m¡ento a/ sue/o. El interesado en obtener un permrso de
vertimiento al suelo, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente una solicitud por
escrito que contenga además de la informac¡ón prevista en el articulo 2.23.3 5 2 , ta slgurente
información:

Para Aguas Residuales no Domésticas tratadas

1. L¡nea base del suelo, caracterización fisicoquimica y biológica del suelo, relacionada con el área
de dispos¡c¡ón del vertimiento. La autoridad ambiental competente dependiendo del origen det
vertimiento, definirá caracteristicas ad¡c¡onales a Ias s¡guientes:

Medidas complementarias
Comoensac¡ón Noa lica
¡/ itioac¡ón Noa lica
Correcc¡ón

asociadas al vertimiento existente
SUS nsto n de VC miento

¡mplementac¡ón de sistemas de
mt n n tros

a. FÍs¡cas: Esfuctura, Color, humedad, Permeabilidad, Consistenc¡a, plasticidad, Macro y M¡cro

Revisado el exoediente v una vez se
avance en el Droceso se oodrá establecer
la ¡mplementación de medidas correctivas
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Poros¡dad, Compactac¡ón, Conductividad hidráulica, Densidad réal, Textura, Retención de
humedad, profundidad efectiva, lnfiltrac¡ón, temperatura y Dens¡dad aparente.

b Quimicas Nitrógeno fósforo y potasio disponible, pH, contenido de materia orgánrca.
conductivrdad eléctrica. capacidad de intercambao catión¡co, Potencial de óxido reducción, Sodio
rntercambiable y Aluminro rntercambiable, .Saturac¡ón de Aluminio, Saturación de bases, Carbono
orgánico. grasas y aceites, Hierro, Arsénico, Selenio, Bario Cadmio, Mercurio, Plomo, Cromo y
conforme al tipo de suelo se determ¡na por parte del laboratorio de análisis, la pertinencia de
realización de la Razón de Absorción del Sodio - RAS

c. Brologrcad Cuantrfrcacrón de microorganrsmos fiJadores de Nitrógeno, solubil¡zadores de fosfato,
bacterias y act¡nomicetos, hongos y celuloliticos aerobios; Cuantif¡cación de microorgan¡smos del
crclo del Nitrogeno nrtrifrcantes amonif¡cantes (ox¡dantes de amonio y oxidantes de nikito), fl.ladores
de Nitrógeno y denrtrrfrcantes, Evaluación de poblaciones de biota del suelo, ¡ncluye: determ¡nac¡ón
taxonómrca a orden. indices de diversidad. detección y cuantificación de col¡formes totales, fecales,
salr¡onella, respiración baclal. nitrógeno potencialmente mineralizable, fracción ligera de la mater¡a
orgá n ica

La caracterización de los suelos, debe real¡zarse por laboratorios acreditados por el IDEAM para su
muestreo Se aceptarán los resultados de anális¡s que provengan de laborator¡os extranjeros
acreditados por otro organismo de acred¡taclón, hasta tanto se cuente con la disponibil¡dad de
capacidad analitica en el país.

Para el caso de la citada infraccrón y de acuerdo a la información contenida en el exped¡ente se
concluye que con la infracción evidenciada se genera Riesgo de Afectac¡ón, por el incumpl¡m¡ento
de la normatividad amb¡ental asociada al tramité de perm¡so de vertim¡entos generando cons¡go el
riesgo de afectación por contaminación del suelo, aguas subterráneas y por olores ofens¡vos por
vert¡mientos líquidos industr¡ales s¡n tratam¡ento al suelo der¡vados de la actividad porcicola.

En cuanto a los agravantes, se concluye que, hasta la fecha de la em¡s¡ón del presente concepto,
se identifican los sigurentes agravantes:

Obtaner provecho económ¡co para si o un tercero: Existe un provecho económ¡co por parte de los
rnfractores. sin contar con lnformación suficiente que permita determinar la cuantía del mismo, de
acuerdo a los datos conten¡dos en el expediente.

Realrzar la acc¡ón u omisión en áreas de espec¡al ¡mportanc¡a ecológ¡ca: Se determina que los
hechos obJeto de rnfraccrón fueron cometidos al interior de la Reserva Forestal del Pacificoi
Declarada por la ley 2da de 1959.

Finalmente. se concluye en mater¡a de las sanc¡ones aplicables, una vez se avance en las etapas
del proceso aplica la imposic¡ón de i¡IULTA como sanc¡ón, la cual está prevista en el Numeral 2 del
Artículo 40 de la Ley 2387 de 2024 y en el Artículo 2.2.10.1 .2.1 . del Decreto '1076 de 2015 Asi
mrsmo se considera oertrnente la imDosición de acc¡o nes correctivas frente a la oenerac¡ón de los
vertimientos industriales tales como suspe nsión de vert¡mientos, imDlementac¡ón de sistema de

(
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Al respecto tenemos que las sanciones se encuentran taxativamente señaladas en el artículo
40 de la Ley 1333 de 2009, modificado por el artículo 17 de la Ley 2387 de 2024, articulo el
cual t¡ene el sigu¡ente tenor l¡teral:

ARTICULO 40. Sanciones. Las sanclores seña/adas en este afticulo se impondrán corno
pr¡ncipales o accesorlas al responsable de la ¡nfracc¡ón amb¡ental. La autor¡dad ambiental
competente impondrá al (los) ¡nfractor (es), de acuerdo con la gravedad de la ¡nfracc¡ón
mediante resolución motivada, alguna o algunas de /as s,guienÍes sanciones:

1. Amonestación escrita

2. Multas hasta por cien mil salar¡os min¡mos mensuales /egales V¡gentes (100.000 Salar¡o
Mín¡mo Mensual Legal V¡gente).

3. Cierre temporal o definitivo del establec¡m¡ento, ed¡l¡cación o seN¡c¡o

4.Revocator¡o o caducidad de licencia amb¡ental, autor¡zac¡ón, concesión. perm¡so o reg¡stro

5. Demol¡c¡ón de obra a costa del infractor

o.Decom¡so def¡n¡t¡vo de especlmenes. especles sl/vestres exótlcas.
productos y subproductos, elementos, medios o ¡mplementos ut¡l¡zados para cometer la
¡nfracc¡ón.

7. Restituc¡ón de especímenes de especles de flora y fauna s¡lvestres o acuática

PARÁGRAFO 1o. La ¡mpos¡c¡ón de una o var¡as de /as sanc/ones aqui señaladas no ex¡me al
lnfractor de e¡ecutar las obras o acciones ordenadas oor la autoridad ambiental comoet ente
de restaurar el medio amb¡ente, los recursos naturales, el paisale o los ecosistemas afectados
Es¿as sanciones se apl¡carán s¡n per¡u¡c¡o de las acc¡ones civ¡les. penales. f¡scales y
d¡sc¡plinar¡as a que hubiere luear

PARAGRAFO 20. El.Gobierno Nacional def¡nirá med¡ante reglamento los cr¡ter¡os para la
¡mpos¡c¡ón de las sanciones de que trata el presente aftlculo, definiendo atenuantes y
agravantes contemplados en la Ley. Se tendrá en cuenta la nagn¡tud del daño o afectac¡ón
ambiental, y las capacidades socioeconómicas del ¡nfractor sea persona natural o jurfd¡ca, de
acuerdo con lo establecido en el presente aftículo.

(

tratam¡ento. entre otros.

(.)

Aunado a lo anterior. tenemos que dentro del acto adm¡nistrativo que formula los cargos se
debe ind¡car con precisión y claridad cuáles serían las sanciones y/o medidas que serían
procedentes imponer en caso de establecerse la responsabilidad del investigado frente a los
hechos materia de investigación.
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PARÁGRAFO 3. Se tendrá en cuenta la magnitud del daño o afectac¡ón ambiental, tas
capac¡dades socioeconóm¡cas del infractor sea persona natural o jurid¡ca, en caso de que la
multa guede como sanc¡ón deberá tmponerse s¡empre acompañada de una o varias de las
otras sanc,ones menconadas en el presente añ¡culo de acuerdo con lo cons¡derado por la
autordad ambEntal competente.

En lodo caso, cuando la autor¡dad amb¡ental decida ¡mponer una multa como sanción, s¡n una
sanc¡ón adtcional. deberá justificarlo técn¡camente.

PARÁGRAFO 4. Ante la renuenc¡a det ¡nfractot en et cumplim¡ento de las sanc¡ones previstas
en los numerales 1, 3, 5, 7, cuando se haya des¡gnado como tenedor de fauna s¡lvestres, y se
apl¡cará lo d¡spuesto en el afticulo 99 de la Ley 1437 de 201 1 .

PARÁGRAFO 5. El valor de la multa en Salario Mínimo Mensuat Legal Vigente establec¡do en
el numeral 2 del presente añículo se l¡qu¡dará con el valor del salar¡o Min¡mo Mensuat Legal
V¡gente a la fecha de exped¡c¡ón del acto adm¡n¡strativo que determine la responsab¡lidad e
¡mponga la sanctón.'

Los criterios para la imposición de las sanciones están establec¡das en el artículo 40 de la
Ley '1 333 de 2009. modificada por la Ley 2387 de 2024. fueron reglamentados por el Decreto
3678 de 2010 Por el cLtal se establecen los criter¡os para la imposic¡ón de las sanclones
cansagradas en el añiculo 40 de la Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009 y se toman otras
determ¡nac¡ones '

La Resolución 2086 de 2010, adoptó la metodologia para la tasación de multas en el proceso
sancionatorio ambiental. esto es, en los eventos que procede la sanción pecuniaria.

El parágrafo 1o del articulo 40 de la Ley '1333 de 2009, modificada por Ia Ley 2387 de 2024,
establece que la sanción ¡mpuesta no exime al infractor de ejecutar las obras o acciones
ordenadas por la autoridad ambiental de restaurar el medio amb¡ente, los recursos naturales,
el paisale o los ecosistemas afectados.

Por su parte. el articulo 3A realizó la definición de las siguientes palabras

"DAÑO AMBIENTAL: Deler¡oro. alterac¡ón o destrucc¡ón del medio amb¡ente. parc¡al o total.

MEDIDAS DE COMPENSACTÓ¡Vj Son /as acclones dirigidas a resarc¡r y retr¡buir a las
comunidades. las reg¡ones. local¡dades y al entorno natural por los impactos o efectos
negat¡vos generados pot un proyecto. obra o act¡v¡dad, que no puedan ser ev¡lados,

corregidos o m¡t¡gados

MEDTDAS DE CORRECCTÓA/-' Son /as acciones dirigidas a recuperar, restaurar o reparar las

cond¡ciones del med¡o amb¡ente afectado por el proyecto, obra o activ¡dad."

)
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Asi las cosas, la Corporación debe imponer las obras y/o acciones. esto es. las medidas de
compensación o corrección que se requieran para resarcir. recuperar, restaurar, mitigar o
reparar el medio ambiente.

Finalmente, se indicará s¡ con los hechos investigados se configuraron agravantes. conforme
lo señalado en el artículo 70 de la Ley 1333 de 2009, mod¡ficada por la Ley 2387 de 2024,la
norma en c¡ta señala:

"ART|CULO 7'. Causales de agravac¡ón de la responsab¡t¡dad en mater¡a amb¡ental Son
circunstancias agravantes en mater¡a amb¡ental las slgulen¿esl

1. Re¡ncidenc¡a. En todos ios casos la autor¡dad deberá consultar el RUIA y cualqLt¡er otro
med¡o que provea ¡nformac¡ón sobre el comporlam¡ento pasado del ¡nfractor

2. Que la infracción genere daño grave al med¡o amb¡ente. a /os recursos naturales, al pa¡sa|e
o a la salud humana.

3. Cometer la ¡nfracc¡ón para ocultar otra

4. Rehuir la responsabil¡dad o atr¡bu¡rla a otros

5. lnfr¡ng¡r var¡as disposlciones /egales con la m¡sma conducta

6. Atentar contra recursos naturales ub¡cados en áreas protegidas o declarados en alguna
categoria de amenaza o en pel¡gro de extinción o sobre ios cuales existe veda restr¡cc¡ót\ o
prohibic¡ón.

8. Obtener provecho económ¡co para si o un tercero

9. Obstaculizar la acc¡ón de las autor¡dades amb¡entales

10. El incumplimiento total o parcial de las medidas preventivas.

11. Que la infracc¡ón sea grave en relac¡ón con el valor de la espec¡e afeclada, el cual se
determ¡na por sus funciones en e/ ecos¡slema, por sus características pafticutares y por et
grado de amenaza a que esté sometida.

12. Las infracc¡ones que ¡nvolucren res/duos pellgrosos.

PAPÁGRAFO, Se ent¡ende por espec¡e amenazada. aquella que ha sido declarada coma tal
por Tratados o convenios lnternac¡onales aprobados y rat¡f¡cados por colombia o haya si(la
declarada en alguna categoría de amenaza por el M¡n¡ster¡o de Amb¡ente. v¡v¡enda y
Desarrollo Terr¡tor¡al.

CoOoroción Autóno¡no
Regi o n ol de I Volle d el Co uco
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7. Real¡zar la acc¡ón u om¡sión en áreas de espec¡al impoftanc¡a ecológ¡ca
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PARÁGRAF? 2. La re¡nc¡denc¡a de que trata er numeral 1 det afticulo 7 de la Ley 1333 de
2009 apl¡cará a la persona Jurid¡ca, aun cuando ésta haga pafte de estructuras soáretaías o
contractuales. incluidos ios consorcios o uniones temporales. En este caso ta autoridad
amb¡ental deberá ind¡v¡dualizar la sanción, apl¡cando la c¡rcunstanc¡a de agravación al
re¡ncdente en razÓn de su pafticipación en el consorc¡o. un¡ón temporal o estructira soc¡etar¡a
o cantractual En todo caso respetando los térm¡nos y condiciones estabtecidas para el
Registro Único de lnfractores Amb¡entales -RUIA

Asi las cosas, y con el f¡n de garantizar el derecho de defensa y contradicción, en la presente
formulac¡ón de cargos se señalará:

i) Con la conducta invest¡gada se presentó riesgo o afectación ambiental.

ri) Se presentan agravantes conforme el artículo 7. de la Ley '1333 de 2009, modificada por la
Ley 2387 de 2024

iii) Cuales serian las sanciones y/o medidas que serían procedentes en la presente
investigac¡ón.

Que acorde con las normas antes trascritas, una vez vencido el término de Ley para la
presenlac¡ón de Ios correspond¡entes descargos pgr parte del presunto infractor, ésta
Entidad, podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste, de acuerdo
con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad, u ordenará de oficio las que
considere conducentes, pertinentes y necesarias.

Que de conformidad con lo expresamente establecido en los numerales 2 y 17 del artículo 31
de la Ley 99 de 1993 y articulo 1o de la Ley 1333 de 2009, la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca - C.V.C-, es
competente entre otros asuntos, para iniciar los procedimientos administrativos
sanc¡onatorios e imponer las sanciones a que haya lugar por infracción a la normatividad
ambiental vigente. .

Que. de acuerdo a lo anter¡or, el D¡rector Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Pacif rco Este de Ia CVC, en uso de sus atribuciones legales,

ARTíCULO PRIITiIERO: Formular contra IoS señoreS JUAN EAUTISTA TORRES NARVAEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No 4.718.250 y LUZ MARINOA GUERRERO
identificada con cédula de ciudadanía No 31 .91 1.940, en calidad de propietaria del predio

denominado La Fuente, ubicado en la vereda el Aguacatal jurisdicción del municipio de la
Cumbre departamento del valle del cauca. en las coordenadas 3'39 51.60" N 76'36 8 90'W'
altrtud 1.549 m.s.s.m. a titulo de culpa el siguiente cargo:

DISPONE:
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CARGO UNICO: Realizar actividades de vert¡mientos liquidos de aguas no
tratadas al suelo, sin contar con los permisos de la Autoridad Ambientalr al
interior del predio denominado La Fuente, ubicado en la vereda el Aguacatal
jurisdicción del municipio de la Cumbre, departamento del valle del cauca, en
las coordenadas 3'39 51.60" N 76"36-8.90"W, altitud '1.549 m.s.s.m, lo que
presuntamente trasgredió lo establecido en el articulo 2.2.2.3.2.4.9. del
vertimiento al suelo, del Decreto 1076 de mayo de 2015 - Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.

PARÁGRAFO PRIMERO: En la presunta infracción ambiental se presentó riesgo de
afectación.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En la presente investigación presuntamente se configura
los siguientes agravantes:

Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica
Obtener provecho económico para sí o un tercero.

PARÁGRAFO TERCERO: En la presente investigación en caso de endilgarse
responsabilidad a los investigados del cargo único formulado procederían las
siguientes sanciones y/o medidas:

SANCIONES

l.multas hasta por cien mil salarios minimos mensuales vigentes (100.000 salario
mínimo legal vigenfe al momento de liquidar la sanción) - aplica teniendo en cuenta
que las actividades realizadas contravienen disposiciones ambienlales vigentes. las
mismas se configuran en infracción en materia ambiental de acuerdo a lo establecido
en el articulo 5 de la ley 2387 de 2024, la cual se tasará de conformidad con lo
establecido en la Resolución 2086 de 2010.

MEDIDAS

1. Mitigación: No aplican

r' Medidas de compensación y/o mitigación: No aplica

r' Corrección: Revisado el expedien te v una vez se avance en el o roceso se

0055
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podrá estab lecer la implementación de medidas correctivas asociadas al
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Com ensaoon
Mitr acron

I Corrección
avance en el proceso se podrá

vertim¡ento ex¡stente (suspensión de

ART|CULO SEGUNDO: lnformar a los investigados, que dentro del término de diez
(10) d¡as hábiles, contados a part¡r de la notificación del presente acto administrativo,
podrá directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar
descargos por escrito ante esta Ent¡dad, en e.lercicio de los derechos constitucionales
de defensa y contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de
2009.

PARAGRAFO PRIMERO: lnformar a los investigados, que dentro del término
señalado en este articulo podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que
consideren conducentes, pertinentes y necesarias.

PARÁGRAFO SEGUNDO: lnformar a los investigados que la totalidad de los costos
que demande la práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

PARAGRAFO TERCERO lnformar a los investigados que dentro del presente
procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las

obrantes en el expediente, las cuales se encuentran a su disposición para el ejercicio
del derecho de defensa y contradicción.

Noa lica

vertimiento existente , 
(suspensión de vertimiento o implementación de

sistemas de katamiento. entre otros)

l&dLdeqsqmpleloc¡Iartas
No aplica

Revisado el expediente v una vez se

establecer la implementación de
medidas correctivas asociadas al

vertimiento o implementación de
sislemas de tratamiento. entre otros)

ARTICULO TERCERO: NOTIFICACION - Notificar personalmente o por Aviso si

hubiere lugar, a los investigados del contenido del presente acto administrativo, o a
sus apoderados debidamente constituidos, de conformidad con los articulos 67 al 71

de Ia ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.
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RRtiCU¡O CUARTO: Publicar el encabezado y la parte dispositiva del presente acto

administrativo en el Boletín Oficial de la Corporación -CVC.

ART|CULO eUINTO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no

procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley

1437 de2011.

DADA EN DAGUA, EL

PUBLiQUESE, NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

rritorial
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

(

Proyecto: Adriana Cecilia Ruiz Diaz - Técnico Administrat¡vo - Dar Pacif¡co Este
Reviso: Jhon Rolando R. Salamanca Bohórquez - Profes¡onal especializado - DAR P Este
Aprobó: Lil¡ana del Pilar Suarez Sarm¡ento - profesional especializado - Coordinado Dagua

Expediente: 0761 -039-005-042-2020
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